
r ro 

Art. 33- E11 el primero de los libros mencionados se anotarán las par
ticularidades siguientes: número de orden que correspouda á la cuenta al 
darle entrada en el registro, oficina ó agente que rindió la cuenta, y número 
de fojas que contenga el expediente relativo. 

Art. 34. La iuscri pción de los requisitos que anteceden no podrán hacerse 
sino previo el ce Regístrese» del Director, que deberá subscribir en el informe 
que en cada caso produzca el Jefe de la Sección respectiva, como previene 

el art. 2r. 
Art. 35. En el mismo folio del libro de ,e Cuentas glosadas» se harán las 

inscripciones qne correspondan á las cneutas mensuales que sucesivamente 
vaya rindiendo el mismo responsable durante el año fiscal. 

Art. 36. En el libro de « Cuentas en observación» se anotará: nombre 
del responsable, mes á que corresponda la cuenta, número de observaciones 

y fecha en que fueren comunicadas. 
Art. 37. Luego que hayan sido satisfechas las observaciones por quedar 

cubiertos los requisitos que falten, depurados los errores, esclarecidas las 
dudas, acompafiados los comprobantes, practicados los asientos complemen
tarios 6 de liquidación que fueren necesarios y comprobados los saldos, se 
comunicará al Director, consultando que acuerde el trauslado de la cuenta 
al libro de « Cuentas glosadas,» dejando así terminada la de que se trate. 

Et libro de cucn- Art. 38. El primero de los repetidos libros servirá, además, de inventario 
tas glosadas servirá • l d d S '6 1 fi ' 1 Ú d r }' de inventario. parcia e ca a eCCl n }', a e ecto, expresara e 11 mero e 10 l0S que COll-

tenga cada uno de los expedientes ordenados por el art. 29, á fin de hacer 
entrega de éstos al Archivo cuando así lo ordene el Director. 

Relaciones de 1as Art. 39. Concluída la glosa de todas las cuentas correspondientes á un 
~::e~:tsr.~:;:¡-;nt1as ca- año fiscal el Jefe de cada Sección formará dos distintas relaciones: una, 
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de las cuentas que hubieren motivado observaciones, anotando en aquellas 
cuyas observaciones hayan quedado satisfechas, la fecha del acuerdo de 
ce Regístrese, >> y otra, de las cuentas qne al fin del año fiscal estuvieren pen
dientes de ser canceladas en el registro general por no haberse satisfecho 
las observaciones. 

c:estio!1c, r,nrn 1a Art. 40. Los Jefes de Sección tendrán especial cnidado de hacer las re-
contcstac,611 de oh- • , • , • l D' . d' 1 
,er.·al'ioncs. clamac1011es que a moc1011 suya autonce e 1rector1 para 1mpe 1r que as 

• oficinas 6 agentes responsables retrasen fuera de la medida prudente la re
misión de datos 6 doctunentos, 6 la contestación de observaciones. 

cok t·cioncs de ie- Art. 4r. Los mismos Jefes de Sección formarán y couservarán siempre 
!~~~~3!'. ~1~'.c u tos, al corriente una colección de las leyes, reglamentos, acuerdos y disposiciones 

superiores, relativos á las cuentas cuya glosa les esté encomendada, valién
dose al efecto de las pnblicaciones oficiales respectivas. En ningún caso se 
admitirá como excusa de la falta de cumplimiento de las disposiciones le
gales la careucia de alguna de ellas en la colección. Podrán disponer, por 
medio de boletas de pedimento, de las colecciones de leyes y de las obras de 
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consulta existentes en la biblioteca de la Dirección, reteniéndolas sólo el 
tiempo preciso para el estudio del punto de que se trate. 

Art. 42. Todos los oficios y minutas deberán estar firmados al margen Firmasen lus mi-

por el Jefe de la Sección correspondiente. nuto,. · 

Art. 43. El Director recabará de la Tesorería de la Federación una no- :-:olicin• de obser

ticia mensual de las observaciones que haya formulado á los responsables riac_;onc, 
111

" 'resorc• 

con motivo de la revisión que hubiere practicado al recibir sus cuentas con-

forme á la ley. Esas observaciones serán tomadas en cuenta por las Sec-
ciones respectivas. 

Art. 44. El extravío de libros ó de comprobantes de cueu tas será califi- Hxtrnvío de libros 

cado por el Director; si á su juicio el extravío reviste gravedad pondrá el ydocumcnto,. 
' . 

caso en conocimiento de la Secretaría de Hacienda, expresando quien sea 
el responsable del extravío 6 pérdida de que se trate. 

Art. 45. En todos los casos no previstos por el presente reglamento cnsos nopm1st.o.,; 

1 D · d · , • . ' el Director fijará re-
e 1rector etermmara las reglas para la eJecnc16n de la glosa de cuentas. glns. • 

Art. 46. Concluída la glosa de una cuenta, la Sección glosadora formu- Formación de pÓ

lará las pólizas correspondientes, siendo de la personal responsabilidad del li1.11~. 

Jefe la aplicación de los cargos y créditos á las cuentas que, de conformidad 
con la nomenclatura formada en cumplimiento del art. 95 de la ley de 23 de 
mayo de 19ro, deban ser afectadas por las operaciones de que se trate. 

SECCION TERCERA. 

De la concentración de cuentas y de la formación y rendición de la Cuenta general 
de la Hacienda Pública. , 

Art. 47. Las pólizas contendrán los requisitos que eunme,ra el art. 105 Requi,itosyrcglas 

de la ley d.,., 23 de d , t d'd , , . d . . pam 1a t" mi~1ci6n -. mayo e 1910, y seran ex en 1 as a maqmna e escnbtr de111,p61iuis. 

y por duplicado, en los formularios respectivos. 

Art. 48. Un empleado que el Director designe recibirá de la Secretaría 
de Hacienda los formularios autorizados en que han de exteuderse las póli
zas conforme al artículo anterior, y mediante boleta de pedimento los en
tregará á los Jefes de las Secciones, cuidando de hact'Wlo por el orden de nu
meración de los propios formularios. Coleccionará todas las boletas de pe
dimento después de anotar en ellas los números de orden de los formularios 
entregados en cambio. 

Art. 49. Una vez firmadas las pólizas por elJ efe de la Sección de glosa co
rrespondiente, pasarán á revisióu á la de Contabilidad; ésta las entregará al 
Subdi_rector para su examen, firmadas por él, pasarán al Director para su au
torización final y para que ordene su inscripción en los libros principales por 
la Sección de Contabilidad, y en los auxiliares por las Secciones glosadoras. 

Art. 50. Luego que las pólizas hayan sido trausladadas á los libros se-
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J,ibros nuxlliares. 
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rán entregadas al Archivo, acompañando á un ejemplar todos los justifi

cantes, comprobantes, resúmenes, clasificaciones y demás anexos; y al otro 

ejemplar sólo los duplicados de dichos resCuuenes y clasificaciones. 
Art. 51. Las p6lizas con sns documentos anexos respectivos serán em

pastadas en tomos de tamaño uniforme, haciendo una colección de las ori• 

ginales y otra de las duplicadas. Los tomos así formados se conservará11 
en estantería adecuada y quedarán bajo la responsabilidad del empleado 

que el Director designe para su guarda. 
Art. 52. Los libros anxiliares deberán ser previamente autorizados con 

la firma del Director 6 del Subdirector en la primera y última fojas, y con el 

sello de la oficina en las demás. 
Art. 53. Los libros auxiliares contendrán todas las subdivisiones á que 

dé lugar la índole de las operaciones registradas, tendiendo siempre al ma

yor detalle posible, en particular cuando se trate de partidas globales del 
Presupuesto; en caso de duda sobre subdivisión, consultará la Sección glo-

sadora. al Director. 
Art. 54. No se correrán asientos sino en vista de los documentos compro-

bautes de la operación y nunca en virtud de otro asiento, excepto cuando 

se trate de contrapartidas 6 de asientos complementarios. 
Art. 55. Siempre que á juicio de los Jefes de Sección sea conveniente 

establecer cuentas no enumeradas en la nomenclatura que ordena el art. 95 
de la ley de 23 de mayo de 1910, en virtud de tener que registrarse en la 

contabilidad operaciones 110 previstas al finalizar el año fiscal anterior, con

sultarán el caso al Director, para que éste, previa autorización de la Secre
taría de Hacienda, ordene la apertura de la cuenta ó cuentas que sean ne

cesarias para la clara inscripción de tales operaciones. 

IL,lnnr., i:rncrnld<' 
romprobaci6n. 

Art. 56. La Sección de Contabilidad practicará mensualmente la Balan-
za general de comprobacióu, y hará la confronta de los saldos respectivos 

con las Balanzas particulares que los.Jefes de las Secciones glosadoras pre

sentarán para ese fin; en el concepto de que dichas Balanzas particulares 

110 se tendrán por correctas sino cuando estén autorizadas con el« Confor

me» del Jefe de la Sección de Coutabilidad. 

Conformidad de l06 
snhlO'<. 

Cou~rn1ci~n rt,• li. 
hros y llÓllu" 

Art. 57. La Sección de Contabilidad cuidará de confrontar igualmente 

los saldos de las cuentas rendidas por los responsables, con los relativos de 

la contabilidad general, y darú conocimiento al Director de las diferencias 
que observare, á fin de que sea prontamente corregido el error ú omisión 

de que proveuga la diferencia. 
Art. 58. Los libros generales ele la coutabilidad, así como las pólizas 

que se encuentren en poder de la'Sección por estar pendiente su pase á los 
libros para ser entregados después al Archivo, se conservarán en estantería 

á prneba de incendio, bajo la personal responsabilidad del empleado que al 

efecto dcsigue el Director. 
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Art. 59· Las pólizas en que se ordenen cargos ó abonos á las cuei1tas . • • Hei:tslro de car¡r05 

auxilta_res que el, Director designe,_ no serán transladadas á los libros gene- ynbonos. 

ralts. smo despues de que hayan sido anotadas con el «Registrado» de la 

Sección encargada de llevar los libros auxiliares correspondientes. 
Art. 6o. Cuando la comprobación de las p61izas sea de tal mau0 ra •·o- . . . • ' "' ' • Snlxhv1..tón de lo,i 

lummosa que no pueda encuadernarse cómodamente, se conservará en cajas ~j¡~,rooontcsdcuna 

ó paqu_etes especiales, en los que se pondrá de manera clara y. perceptible 
una etiqueta en qne conste el contenido de cada bulto, con referencia á la 

póliza que corresponda. 
Art. 6r. Los tomos de pólizas y los libros ó documentos que deban ser . • • < l~ntrcp de docu• 

transnuttdos de una Sección á otra serán entregados en todo caso mediante ~~-tos mediante rc-

recibo. 

Art. 62. Se llevará un librodeinventariosdelasp6lizasencuadernad·1sya . . • ' 1 lm·cntnnode i>6h• 

COll expresión del número del tomo, pólizas que contenga, referencia á bultos m•nicua<lem
nd

&lll 

pa~uetes ó cajas que contengan la comprobación ó parte de ella, número d; 
folios de que conste cada tomo •y las demás anotaciones conducentes á la 
identificación de los mismos volúmenes. 

Art. 63. Dos copias de este inventario servirán para la entrega de la 

C 
Copins del in,·cn• 

uenta general que ha de hacerse á la Contaduría Mayor de Hacienda en :cn~::~.1acntrcgn 

la fecha prevenida por la ley. . 

1nvcn1nrioa de li• Art. 64. S.e.formarán también por duplicado inventarios de los libros ge-
nerales Y :uxiha:e_s de la contabilidad general, así como de los originales bros. 

que deberau re1111t1rle con toda oportunidad las oficinas cuyas cuentas ten

g_an que ser, concentradas por la Dirección. Un ejemplar de dichos inventa

r~os quedar~ en poder de la Contaduría Mayor, al hacer la entrega de los 
hbros mencionados; y el otro, con el recibo correspondiente se conservará 
en el ArchiYo de la Dirección como comprobante de la entr;ga. 

Art. 65. Lo,s estados que ordena el art. 109 de la ley de 23· de mayo de F~tauodcli!cucnta 

1?1~ se for~1.ara11 en borrador por la Sección de Contabilidad, y se somete- 1:cnem1. 

r~n a la revisión y aprobación del Director inmediatamente después de prac

ticad: la Balanza ge~eral de comprobación correspondiente al 30 de j nnio 
del ano fiscal respectivo, y uua vez hechas las c01ifrontas de saldos á que 

se refieren los arts. 56 y 57 de este reglamento. 

. . Ar_t. 66. El Director practicará la revisión, ordenará la formación defi
mtiva de los estados y noticias, y los remitirú si11 demora á la Secretaría 

de Haci~ndaclentrodel término legal, acompañando cuantos anexos juzgue 

uecesanos para la explicaci6n pormenorizada de las partidas que los mis
mos estados contengan. 

t5 
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SECCION CUARTA 

De la vigilancia é intervención. 

Intervención en In Art. 67. El Director vigilará por sí, 6 por medio de los empleados su-
~~«:,° dc lasDircccio- periores de la oficina, las operaciones de glosa y contabilidad de las Direc-

ciones generales, aun de aquellas que no pertenezcan al Ramo de Hacienda. 

\'iid1ancinp0rme- Art. 68. Si la vigilancia se ejerciere por medio de delegados, el Director 
dio de delegados. fi · les expedirá la credencial respectiva para que justi quen su com1si6u ante 

J n lervención en la 
Tesorcr!a. 

los jefes de las Direcciones inspeccionadas, y les dará instrucciones precisas 

respecto del alcance del estudio que deban hacer en cumplimiento de su 

cometido. 
Art. 69. Los delegados pondrán todo empeño en no entorpecer las la-

bores de la Dirección respectiva; se abstendrán de dar 6rdenes ó emitir 
allí opiniones contrarias á las reglas establecidas en la oficina de que se 
trate; asistirán á ella á las horas ordinarias de trabajo y en el local que 
se les designe, sin ocuparse más que en los asuntos cuyo estudio se les haya 

encomendado. 
Art. 70. Luego que hayan tomado nota de los puntos á que se refieran 

las instrucciones recibidas, rendirán su informe por escrito al Director de 
Contabilidad y Glosa, dándole conocimiento detallado del desempeño de su 
comisión y proponiéndole las mejoras ó modificaciones que á sn juicio con
viniere introducir en los métodos implantados en la oficina de que se trate. 

Si el Director juzgare convenientes esas modificaciones, consultará con la 
Secretaría de Hacienda, previo translado á la oficina interesada, cómo deba 

procederse en el caso. 
Art. 71. El Director y, en su ausencia ó falta, el Subdirector, intervendrá 

las operaciones de la Tesorería de la Federación á que se refiere el art. 122 

de la ley de 23 de mayo de 1910, observando en lo conducente las reglas re
lativas que sobre intervención de oficinas establece el reglamento de la pro

pia Tesorería expedido el día 16 del presente mes. 

SECCION QUINTA. 

De la expedición de finiquitos. 

Relación de resp0n
snbles de las cucnllls 
no comprendidos en 
lus excepciones de fi. 
nic¡uilo. 

Art. 72. Luego que la Dirección reciba de la Contaduría Mayor de Ha
cienda el finiquito general ordenado por la ley de 6 de junio de 1904, los jefes 
de las Secciones de glosa formarán una relación de los empleados y agentes 
responsables de las cuentas que no se hallen comprendidas en las excepcio
nes mencionadas en el finiquito de la Contaduría Mayor, ni tengan ásu cargo 
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responsabilidades en el año á qne el finiquito se refiera, conforme al ponne
nor de las balanzas particulares de las cuentas de « Responsabilidades.>, 

Art. 7 3. Las relaciones de q ne habla el artículo anterior pasarán al Examen de 1arn~ 

S bd
. 1 · , lacioacs parelSubdi-

U 1rector para que as examme con presencia de los datos relativos, é rector. 

informe al Director si dichas relaciones contienen cuentas que no deban 
incluirse y si comprenden todas las cuentas particulares no exceptuadas de 
finiquito en los términos de la ley. 

Art. 74. En vista del informe del Subdirector el Director acordará cuá- Expedición de fi• 

les son los finiquitos parciales que deban expedirse en cumplimiento del niquito.~pnrcinie •. 

art. 20 de la ley de 6 de junio de 1904. 

Art. 75. Cada vez que la Contaduría Mayor de Hacienda dé por satisfe- , 
chas las observaciones que haya formulado sobre cuentas exceptuadas en el 

finiquito general y autorice la cancelación de excepciones, los Jefes de las Sec
ciones glosadoras consultarán al Director la expedición del finiquito parcial 
respectivo. La consulta pasará al Subdirector para la verificación de los datos 
en que se funde, quien de encontrarlos conformes, así lo manifestará al Di
rector. 

Art. 76. La Sección de Registro llevará un libro intitulado ce Registro 
de finiquitos,)) en el que constarán: la fecha de expedición por la Contadu
ría Mayor de Hacienda del finiquito general; el año :fiscai á que dicho fini
quito se refiera; las excepciones hechas por la Contaduría Mayor, con expre
sión pormenorizada de las oficinas ó agentes exceptuados de finiquito; la 
fecha y el número de orden de los oficios en que la Contaduríá Mayor au
torice la cancelación de excepciones por haber quedado satisfechas las ob
servaciones formuladas por ella; y el número de orden y la fecha del fini
quito parcial que la Dirección expida, sea porque 1a cuenta de que se trate 
no baya sido exceptuada del finiquito general ó porque hayan quedado sa
tisfechas las observaciones y autorizada la cancelación por la Contaduría 
Mayor y siempre que en las cuentas de« Responsabilidades» no haya pen
diente cargo alguno contra las respectivas oficinas 6 empleados 

Art. 77. Los finiquitos parciales serán expedidos en la forma siguiente: 

« .... ... .. · Director de Contabzlzaad y Glosa, en czmiplúniento 
del art. 20 de la ley de 6 de junzo de 1904, 

« Certifico: que en virtud del finz'quzto general expedido por la Contaduría 
« Mayor de Efacienda con rejerenáa á la Cuenta de la Hacienda Públz'ca Fe
« deral por el afio econ6mz'co de .... .. . .. _y 120 habiendo reparo ni' observa
ce czon formulada á la cuenta de................ . . ... 
« de la respousabilúlad de. .. . ........ ..... .. · ... ... .......... ·.. .. ·:·· ·; ....... . 

. .. , ... ... ..... ..... ... ... ... ..... .. . ................. . 
ce como 
« ( 6 lzab,endo szdo satisfechas las observaciones fornmladas), e.xpzao el presente 
«finú¡zúlo para los fjectos dd art. 21 de la expresada ley.>, 

• 
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Secreto robre loe 
a~untos oficinles. 

Prohibición de to
mnr uo!Jis 6 npuntes. 

F,mpleados supe
rior-e.-, . 

Responsa bit idad 
directa. 

Re~ponsnbilidnd 
nmnromunndJ\. 

Res¡JOnsnbilidnd 
suhsídi.1ri.1. 

Cn,;o, en que hnrn 
vorios respo11s:1ble•. 

J,iccncios económi• 
cns hnslJI de IS dla•. 

1I6 

Art. 78. Los finiquitos deberán contener la nnotación por la Sección de 
Registro, de haber sido inscriptos en el libro respectivo bajo los 11úmeros 
de orden que correspondan. 

SECCION SEXTA. 

Disposiciones generales. 

Art. 79. Todos los empleados guardarán riguroso secreto sobre los asun
tos oficiales. Los informes que sobre dichos asuntos recabe cualquier inte
resado se ministrarán s6lo por acuerdo del Director. En los casos de obvia 
reso1uci6n 6 por consentimiento expreso del mismo Director, podrán los em
pleados comunicarse con los de otras oficinas 6 con los responsables de las 
cuentas para esclarecer algún punto dudoso; pero jamás se hará cuando se 
trate de exigir comprobantes 6 de correr asientos para perfeccionar el estado 
de alguna cuenta. 

Art. 80. Queda estrictamente prohibido á los empleados de la Dirección 
tomar notas ó sacar copias de documentos, sin consentimiento de sus jefes, 
6 para fines privados; pedir en lo particular informes á otros empleados de 
oficinas públicas 6 á quienes directa ó indirectamente sean responsables 
de las cuentas que glosen¡ recabar en lo privado datos 6 comprobantes que 
falten y comunicar las irregularidades que encuentren en las cueutas. 

Art. 81. Para los efectos de la responsabilidad á que se refiere el art. 123 
de la ley de 23 de mayo de 19m, se considerarán como empleados superio

res de la oficina los jefes de mesa y los de Sección. 
Art. 82. La responsabilidad pecuniaria por actos ú omisiones que perjudi

quen los intereses fiscales recaerá, porreglageueral, inmediata y directamen
te sobre el empleado que hubiere ejecutado el acto6 incurrido en la omisión. 

Art. 83. Eu los casos en que dos 6 más empleados deban intervenir en 
la misma operación, sea ejecutándola ósea revisándola, recaerá mancomu
nadamente sobre todos ellos la responsabilidad que pueda originarse de tal 

operación. 
Art. 84. La responsabilidad del Subdirector y del Director, en su caso, 

será subsidiaria¡ excepto en los casos en que la ley 6 el presente reglamento 
les atribuyan responsabilidad persona1 y directa. 

Art. 85. Cuando hubiere varios responsables, la responsabilidad se exi
girá á todos ellos en proporción al sueldo de que disfruten ; pero si por cual
quiera circunstancia uno de los responsables no pudiere cubrir su parte, se 
exigirá ésta á los demás, quedando á salvo el derecho de los que la sol ven
taren para repetir contra aquel por quien hubieren hecho el pago. Igual 
procedimiento se seguirá, en su caso, con los responsables subsidiarios. 

Art. 86. El Director tendrá facultad para conceder licencias econ6micas 

hasta por quince días ú los empleados de la Dirección, dando aviso á la Se-

creta ría de Hacienda, y para imponerles multas que no excedan de cincuenta 
pesos así como las correcciones disciplinarias que estime procedentes por las 
faltas ú omisiones que cometan en el servicio. En casos graves :-¡ue motiven 
destitución, la consultará á la misma Secretaría. 

Art. 87. El Director fijará, en cumplimiento del respectivo acuerdo de 
la Secretaría de Hacienda, las horas ordinarias de trabajo, y podrá designar 
horas extraordinarias siempre que á su juicio lo exijan las labores de la 
oficina 

Al 

TRANSITORIO. 

Este reglamento comenzará á regir el r9 de julio del presente afio. 

Lo comunico á Ud. para su conocimiento y efectos. 

México, 25 de junio de r9rn. 

J1imantouz. 

llorns de tmoojo. 


